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EXPEDIENTE  2023-3-06 
 

 

ORDEN DE INICIO Y JUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA DETECCIÓN DE 
ENFERMEDAD MÍNIMA RESIDUAL EN EL MIELOMA MÚLTIPLE Y EN LA 
LEUCEMIA LINFOBLASTICA AGUDA, EXCLUSIVO DE LA FIRMA 
"DIAGNOSTICA LONGWOOD, S.L."  CON DESTINO AL SERVICIO DE 
HEMATOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

 

La Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias 

establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 

Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de Delegación de 

Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 

Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, 

(B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021), a los efectos previstos en el art. 116 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (en adelante LCSP), de 

acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP, dentro del marco garantista del 

cumplimiento de los procedimientos y las normas y con pleno sometimiento a los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. 

 

Visto el Informe emitido por la Dirección de Gestión, donde se constata la necesidad e idoneidad 

a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así como en relación a 

las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de estas 

características: 

 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO. (Art. 99 LCSP) 

 

El objeto del presente contrato consiste en el Suministro de Reactivos para Detección de 

Enfermedad Mínima Residual en el Mieloma Múltiple y en la Leucemia Linfoblastica Aguda de 

distribución exclusiva de la firma  DIAGNOSTICA LONGWOOD, S.L, cuya misión es la de 

proporcionar los medios necesarios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que 

tiene asignada dicho Centro. 

 

 

2. DURACION. (Art. 29 LCSP) 

 

La duración del contrato será de 12 meses. 

Procede prórroga: SI 

 

 

3. PRECIO DEL CONTRATO. (Art. 102 LCSP)  
 

El importe del contrato con IVA incluido, asciende a la cantidad de SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
(73.577,68  Euros). 
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Para el cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los consumos producidos 

durante un año, el posible incremento de consumo durante la vigencia del contrato, así como el 

precio ofertado por el laboratorio proveedor y los precios que se vienen abonando actualmente. 

 

Al tratarse de un contrato de precios unitarios, los importes anteriores son meramente 

indicativos, sin que vinculen el precio real a abonar al contratista, que estará en función del 

consumo real a suministrar y de los pedidos realizados según las necesidades de los diferentes 

prescriptores, durante el plazo de vigencia del contrato. 

 

Existe el crédito presupuestario suficiente para atender a las obligaciones económicas que se 

deriven de la contratación para los ejercicios correspondientes, así como el compromiso del gasto 

para los ejercicios posteriores. 

 

 

4. VALOR MAXIMO ESTIMADO Y  MÉTODO DE ESTIMACIÓN DE ESTE. (Art. 

101 LCSP) 

 

Calculado según la base imponible, más el 20% de las posibles modificaciones, más el valor de 

las posibles prorrogas.           

            

El valor estimado asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (133.777,60 Euros). 
 
 

5. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES  
 

La presentación de proposiciones y documentos se realizará exclusivamente en formato 

electrónico, conforme se detalla en la cláusula 1 a través de la plataforma electrónica de 

contratación pública del Hospital, cuyo acceso se encentra disponible a través dirección web 

correspondiente: 

 

      https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre 

 

 
6. TIPO DE PROCEDIMIENTO Y DE NEGOCIACIÓN. 

 

Al referirse el presente suministro a la adquisición de unos reactivos para la detección de 

enfermedad mínima residual basada en el análisis de los reordenamientos de las inmunoglobulinas 

mediante NGS, para mieloma múltiple y leucemia linfoblástica aguda sin sustitutivo en la 

actualidad y de uso hospitalario, dada la especificidad técnica de los productos y que éstos cuentan 

con la protección de derechos de exclusividad de la firma “DIAGNOSTICA LONGWOOD, S.L.” 

, es por lo que se considera más adecuado elegir el procedimiento negociado sin publicidad por 

estimar que se ajusta a lo establecido en el art. 168 apartado a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

Una vez que se hayan presentado las proposiciones, es obligatoria la negociación de los términos 

del contrato previstos en el punto 8 del PCAP: 
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Económicos: Precio unitario de las determinaciones descritas en el pliego de prescripciones 

técnicas e importe total (con y sin IVA con cuatro decimales). Mejoras en la oferta económica 

tales como, bonificaciones en productos, rappels y otras. 

Técnicos: Cumplimiento de los requisitos técnicos y otras mejoras de los requisitos técnicos 

 

Para la valoración de la proposición y la determinación de la oferta más ventajosa, se atenderá 

únicamente a los criterios relacionados con el coste (precio), dado que se han definido 

exhaustivamente las características de la prestación en el PPT. 

 

La tramitación del expediente para la adjudicación de este contrato es ordinaria y está regulada en 

los artículos 1, 166, 168 y 170 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en 

dicho texto legal. 

 

La presentación de proposiciones supone la aceptación por las empresas licitadoras invitadas del 

contenido de los pliegos que rigen la licitación. 

 

 

7. RESPONSABLE DEL CONTRATO (art. 62 LCSP) 
 

             El responsable del contrato es el Jefe del Servicio de Hematología y Hemoterapia 

 

 

8. DIVISIÓN EN LOTES (art. 99 LCSP) 

 

NO, al ser el objeto de contrato un solo producto, es indivisible. 

 

 

9. JUSTIFICACION CRITERIOS DE SOLVENCIA  
 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se 

constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el 

procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, 

siendo los medios seleccionados: 

 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el artículo - Artículo 

87.1.a) o Artículo 87.1.c) de la LCSP 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, 

Artículo 89.1.a) o Artículo 89.1.b) /Artículo 89.1.c) de la LCSP 

  

 

10. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (art. 202 LCSP) 

 

 Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 

ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable) al cumplimiento de las 

condiciones especiales de ejecución que se detallan en el apartado 17 de la cláusula 1 del PCAP. 
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Entre las metas de la Estrategia de Transformación 2020-24 del H12O, se contempla el 

compromiso con la eficiencia y el desarrollo sostenible. En esta línea, ocupa un lugar destacado la 

protección del Medio Ambiente; Por este motivo, es fundamental que las empresas que ofrezcan 

sus productos adquieran el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una 

actitud responsable frente al Medio Ambiente, en cualquier etapa de su ciclo de vida, ya sea en el 

origen (fabricación) como en el destino (comercialización y puesta a disposición).  

 
RESUELVE 

 

Acordar el inicio del expediente de contratación para el Suministro de reactivos para la 

detección de enfermedad mínima residual basada en el análisis de los reordenamientos de las 

inmunoglobulinas mediante NGS, para mieloma múltiple y leucemia linfoblástica aguda, por un 

importe total, IVA incluido, de 73.577,68 € para un plazo de ejecución de 12 meses. 
 
  
 

               

                            Madrid, a fecha de firma   

     LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

 

                    Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González. 
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